	[image: ]
	GESTIÓN DE SITUACIONES ADMINISTRATIVAS Y NOVEDADES DE PERSONAL
	Código: 
	Apo.2.1.Pro.15

	
	
	Fecha:
	14-06-2019

	
	
	Versión: 
	2

	
	
	Página: 
	  1 de 12



	[image: ]
	GESTIÓN DE SITUACIONES ADMINISTRATIVAS Y NOVEDADES DE PERSONAL
	Código: 
	Apo.2.1.Pro.15

	
	
	Fecha:
	14-06-2019

	
	
	Versión: 
	2

	
	
	Página: 
	  12 de 12



[bookmark: _Toc126147374][bookmark: _Toc126301040]

1. [bookmark: _Toc181004292] OBJETIVO
[bookmark: _Toc126147375][bookmark: _Toc126301041][bookmark: _Toc181004293]
Elaborar y consolidar toda la información correspondiente para llevar a cabo el proceso de liquidación mensual de la remuneración de los empleados de la planta de la entidad, ingresando las novedades al sistema liquidador (SARA) dando cumplimiento con la normatividad vigente.


2. ALCANCE

Inicia con el envío de la solicitud de la novedad de personal por cada una de las respectivas áreas, cubre la verificación de la solicitud, el trámite requerido y finaliza con la comunicación a las partes interesadas de la novedad e inclusión en el aplicativo SARA y en el SIGEP cuando así se requiera.

Inicia con la recepción y verificación de las novedades administrativas de la planta de personal junto con los documentos soporte y termina con la generación de informes sobre las novedades administrativas reportadas, incluyendo los diferentes registros en los aplicativos SARA y SIGEP, respecto del trámite dado a las novedades administrativas como: traslados o permutas, reubicaciones, licencias, permisos, encargos, provisión de empleos, comisiones, abandono de cargo, renuncias, cualquier caso de insubsistencia (en nombramiento de empleos de libre nombramiento y remoción, como consecuencia del resultado no satisfactorio en la evaluación del desempeño y nombramiento provisional), por destitución como consecuencia de proceso disciplinario y reintegro de personal ( por terminación de comisión para desempeñar un empleo de libre nombramiento y remoción en otra entidad, o por las situaciones que generan vacancias temporales : Vacaciones, licencia, permiso remunerado, comisión, salvo en la de servicios al interior , encargado, separándose de las funciones del empleo del cual es titular, suspendido en el ejercicio del cargo por decisión disciplinaria, fiscal o judicial o en período de prueba en otro empleo de carrera ). 


3. [bookmark: _Toc517861172]PRODUCTOS ESPERADOS 

· Gestión de Situaciones Administrativas y/o Novedades de Personal.


4. [bookmark: _Toc126143692][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126301042]CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

· La liquidación de nómina se elaborará para periodos mensuales, la cual incluye todos los conceptos de devengados, deducciones, novedades y prestaciones causados en el transcurso del periodo, a excepción del reconocimiento de retroactivo salarial, la prima de servicio y la prima de navidad, cuya liquidación se hará en nóminas independientes. 

· La nómina mensual definitiva, se entregará a la Subdirección Financiera de la Dirección Administrativa, de acuerdo con el cronograma de nómina mensual vigente.  (Se anexa).  

· Las novedades de personal que requieren acto administrativo de aprobación por parte del Ordenador del Gasto de la Entidad, serán las siguientes: -Licencias remuneradas (Luto, Maternidad, Actividades Deportivas y Paternidad), Licencias ordinarias, Licencias por enfermedad general superiores a 3 días (EPS), Licencias por accidente de trabajo y/o enfermedad profesional (ARL), Prórrogas de las licencias por enfermedad general, accidente de trabajo y/o enfermedad profesional, -Reconocimiento de vacaciones, días pendientes de vacaciones, suspensión de vacaciones; - Reconocimiento de horas extras; - Liquidación de prestaciones sociales a ex-funcionarios; - Ingreso de personal provisión de empleos, de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa en vacantes definitivas o temporales -Encargos; - Retiros de personal vacancia definitiva; - Reconocimiento por Coordinación; - Primas técnicas; - Traslado o permuta  de áreas; - Sanciones (multas, suspensiones) y - Comisiones para desempeñar cargos de Libre nombramiento y remoción en otra Entidad Pública, comisión de estudios al exterior del país. 

· La recepción de las novedades de personal y sus respectivos soportes, será máximo hasta el doceavo (12) día calendario de cada mes y deberán remitirse al Grupo de Administración de Personal, con el fin de ser registradas y efectuar el tramite correspondiente en la liquidación de la nómina del mes. Salvo aquellas novedades de aplicación inmediata como los actos administrativos de embargos (judiciales y de alimentos), los cuales pueden ser recibidos hasta los primeros (10) diez días calendario de cada mes. 

· Remitir a la Comisión Nacional del Servicio Civil el informe semestral de provisión de empleos en vacancia definitiva, a través de encargos o nombramientos provisionales.


5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Asignación Básica: Es la remuneración fijada por la ley, para los diferentes cargos de la Administración Pública 
· Comisión:  El empleado se encuentra en comisión cuando cumple misiones, adelanta estudios, atiende determinadas actividades especiales en sede diferente a la habitual o desempeña otro empleo, previa autorización del jefe del organismo. La comisión puede otorgarse al interior del país o al exterior. 
· Devengados: Es la remuneración que percibe el trabajador por diversos conceptos de su trabajo. 
· Encargo: Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo. 
· Nómina: Proceso mediante el cual se reconoce los sueldos y prestaciones al personal de planta, incluyendo el pago de aportes, transferencias, descuentos y provisiones.
· SARA. Aplicativo de liquidación de nómina. 
· SIGEP: Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 
· Traslado o Permuta: Cuando se provee, con un empleado en servicio activo un cargo vacante definitivamente; con funciones afines al que desempeña, de la misma categoría y para el cual se exigen requisitos mínimos similares.
También hay traslado cuando la administración hace permutas entre empleados que desempeñen cargos con funciones afines bajo las mismas condiciones descritas anteriormente. La solicitud de traslado la deben efectuar los jefes de las áreas interesadas o el superior inmediato de las mismas.

6. [bookmark: _Toc126301044][bookmark: _Toc181004297]DESCRIPCIÓN

	No.
	PROVEEDOR:ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. Ingreso de la Novedad

	1.
	Áreas del MHCP /Entidades Adscritas y Vinculadas
	Enviar solicitud de novedades de personal.  Si es envió de solicitud al GAP el responsable debe ser cada área, si la actividad es el ingreso de la novedad, si está bien el responsable. 
	NO
	Asesor/Profesional Especializado/ Profesional Universitario/ Técnico Administrativo de GAP 
	Los funcionarios de las áreas envían las solicitudes de novedades mediante oficio o formato establecido para su estudio y trámite a la SRH, se diligencian los formatos establecidos para cada tipo de novedad.
Las novedades que se pueden presentar son: Permisos, Asignaciones, Traslados, Permutas, Encargos, Prorrogas de Encargos y nombramientos, Designación de Coordinación de Grupo, Asignación de Primas Técnicas, Ingresos,  Prorroga comisión de servicios, Comisión para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción, Prorroga para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción, entre otras según la Ley.
	· Vacaciones Apo 2.1 Fr.3. 
· Solicitud Permiso   Apo.2.1 Fr.22 
Memorando del área interesada con solicitud Trámite de la novedad. 

	B. Recepción, verificación y asignación a los funcionarios

	2.
	
	Verificar, clasificar solicitudes de novedades de personal y asignar al funcionario encargado
	SI
	Coordinador del GAP
	 El Coordinador del GAP recibe las solicitudes de novedades y las verifica con la documentación necesaria para su trámite, de igual forma determina las solicitudes de novedades que son del MHCP y las de las Entidades Adscritas y Vinculadas para trasladarlas a cada uno de los funcionarios asignados. 
Clasificándolas de acuerdo a su prioridad, a los tiempos de respuesta para su trámite y a la carga laboral de los funcionarios a cargo.
	NA

	C. Verificación de la novedad..

	3
	
	Verificar la novedad y documentación para su trámite
	SI
	Asesor/Profesional Especializado/ Profesional Universitario/   Técnico Administrativo/Auxiliar Administrativo del GAP
	El responsable del l GAP, al cual se le haya asignado la novedad, la verifica y establece si ésta cumple con los requisitos establecidos y los datos se encuentran correctos, se analizan los soportes y documentación requerida para el correcto trámite de la novedad. Para el caso de primas técnicas verifica la naturaleza del cargo del funcionario, planta global del MHCP o planta de los Despachos del MHCP, la normatividad vigente que aplique en el momento de la solicitud y la hoja de vida del funcionario que solicita la asignación de prima técnica, verificando estudios y experiencia laboral para los casos de asignación de prima técnica por formación avanzada y experiencia, o tiempo de servicio para los casos de asignación de prima técnica por evaluación del desempeño.

Para novedades de entidades adscritas o vinculadas se verifica si el encargo se da por comisión de servicios al exterior, vacaciones, licencias remuneradas o no remuneradas, licencias de maternidad o permisos.
 Para los casos de encargos  se verifica si la entidad adscrita o vinculada establece la necesidad de encargo, de ser así, se verifican la recepción de estudios, experiencia laboral de acuerdo al manual de funciones de la entidad y certificación del cumplimiento del perfil, o se verifican los funcionarios del MHCP que cumplen con el perfil del encargo, además se pueden recibir de las entidades adscritas o vinculadas novedades de renuncias o nombramientos, en este último se verifican los antecedentes de la hoja de vida y el manual de funciones.
	NA

	D. Determinar si la novedad cumple o no con los requisitos

	4
	
	¿La solicitud de novedad se encuentra conforme a los requisitos establecidos?
	NO
	Asesor/Profesional Especializado/ Profesional Universitario/   Técnico Administrativo/Auxiliar Administrativo del GAP
	De acuerdo con la verificación realizada a la novedad, El responsable del GAP  al cual se le haya asignado la novedad, determina si esta cumple con los requisitos establecidos para su trámite, en el caso en que no cumpla se realiza la actividad 5, en el caso contrario se realiza la verificación 6
	NA

	E.	Devolución, si las novedades no cumplen con los requisitos

	5
	
	Devolver solicitud a la dependencia o entidad solicitante
	NO
	Asesor/Profesional Especializado/ Profesional Universitario/   Técnico Administrativo/Auxiliar Administrativo del GAP
	El responsable del GAP  al cual se le haya asignado la novedad, en los casos en que la novedad no se encuentre correcta, no se cumpla con los requerimientos para su trámite o no cuente con los soportes o documentación completa, devuelve la solicitud al área o entidad que la solicita, generando las observaciones del caso con el fin de que se realicen las correcciones necesarias o se tomen las medidas requeridas para su cumplimiento en los casos en que aplique.
	NA

	F.	Establecer requerimiento de CDP.

	6
	
	¿La novedad requiere de apropiación presupuestal?
	SI
	Asesor/Profesional Especializado/ Profesional Universitario/   Técnico Administrativo/Auxiliar Administrativo del GAP
	De acuerdo a la verificación realizada, el responsable del GAP  al cual se le haya asignado la novedad, establece si para su trámite se requiere realizar solicitud de CDP, de ser así se realiza la actividad 7, en el caso contrario se realiza la verificación 18
	NA

	G.	Solicitar el CDP

	7
	
	Proyectar solicitud de CDP
	NO
	Asesor/Profesional Especializado/ Profesional Universitario/   Técnico Administrativo/Auxiliar Administrativo del GAP
	Cuando la solicitud cumple con los requisitos establecidos y requiere de apropiación presupuestal para su trámite, el Asesor/Profesional Especializado/el Profesional Universitario l o el Técnico Administrativo/ Auxiliar Administrativo de GAP al cual se le haya asignado la novedad, realiza la solicitud de CDP .
	NA

	H.	Revisión de la coordinación de requisitos del CDP

	8
	
	Verificar solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal
	SI
	Coordinador del GAP
	El Coordinador del GAP , recibe y verifica que la solicitud de CDP cumpla con los requisitos establecidos para su trámite.
	NA

	I.	Devolución si el CDP no cumple con los requisitos

	9
	
	Generar observaciones a la solicitud de CDP
	SI
	Coordinador del GAP
	En los casos en que la solicitud de CDP no se encuentre conforme a los requisitos establecidos, El Coordinador del GAP genera las observaciones y ajustes requeridos para su corrección y los envía al Asesor/profesional Especializado/al Profesional Universitario/ al Técnico Administrativo/ Auxiliar Administrativo del GAP al cual se le haya asignado el trámite de la novedad para que se realicen las correcciones necesarias para su trámite, se realiza la actividad 7
	NA

	J.	Subdirector firma el CDP

	10
	
	Suscribir y Enviar solicitud de CDP a Subdirección Financiera-
	SI
	Subdirección de Gestión del Talento Humano
	El Subdirector de Gestión del Talento Humano recibe la solicitud de CDP, la revisa, firma y el encargado del proceso en el GAP, realiza el envío a la Subdirección Financiera. 
	NA

	K.	Expedición del CDP

	11
	Subdireccion Financiera -Grupo de Presupuesto
	Ejecución del Presupuesto del MHCP
	NO
	Coordinador Grupo de Presupuesto
	Se expide el CDP o se informa que no se cuenta con presupuesto para tramitar la novedad de acuerdo a las actividades descritas en el proceso Apo.3.Pro.3 Registro de la ejecución del presupuesto y pago de obligaciones financieras, el cual debe ser enviado a la Subdirección de Gestión del Talento Humano
	NA

	L.	Verificar del CDP expedido

	12
	
	Verificar CDP o comunicación
	SI
	Coordinador del GAP
	El Coordinador del GAP recibe y verifica el CDP expedido o la comunicación de respuesta.
	NA

	M.	Determinar disponibilidad presupuestal para el trámite de la novedad

	13
	
	¿Se cuenta con disponibilidad presupuestal para tramitar la novedad?
	SI
	Coordinador del GAP 
	De acuerdo con la verificación realizada, el Coordinador del GAP asigna el CDP al funcionario encargado de dar trámite al acto administrativo. De ser así realiza la actividad 15, en el caso contrario realiza la actividad14
	NA

	N.	Informar al solicitante las razones para no tramitar la novedad

	14
	
	Informar al solicitante
	NO
	Coordinador de Administración de Personal
	En los casos en que no se cuente con disponibilidad presupuestal para realizar el trámite de la novedad, el Coordinador del GAP genera las observaciones requeridas e informa mediante oficio al área que solicito el trámite de dicha novedad las razones por las cuales no se puede tramitar la solicitud, finaliza el procedimiento.
	NA

	O.	Traslado al funcionario asignado para continuar con el trámite del CDP

	15
	
	Verificar CDP y establecer tipo de novedad
	SI
	Asesor/Profesional Especializado/, el Profesional/ Técnico Administrativo /Auxiliar Administrativo del GAP
	 El responsable del GAP  al cual se le haya asignado la novedad, recibe el CDP y le da trámite.
	NA

	P.	Adelantar el trámite requerido acorde con el  tipo de novedad

	16
	
	Realizar el trámite de la novedad
	NO
	Asesor/Profesional Especializado, el Profesional Universitario/ Técnico Administrativo/ Auxiliar Administrativo de GAP
	En los casos en que la novedad no requiera de la proyección del acto administrativo, el responsable del GAP  al cual se le haya asignado la novedad realiza el trámite requerido de acuerdo al tipo de novedad a tramitar.
	N/A

	Q.	Proyectar el acto administrativo

	17
	
	Proyectar acto administrativo de la novedad
	NO
	Asesor/Profesional Especializado, el Profesional Universitario o el Técnico Administrativo/ Auxiliar Administrativo de GAP
	Proyecta el acto administrativo. Este acto administrativo es entregado al Coordinador del GAP para su revisión. 
	N/A

	R	Coordinador verifica acto administrativo

	18
	
	Verificar proyecto de acto administrativo de la novedad
	SI
	Coordinador de GAP
	Recibe y verifica que el proyecto de acto administrativo cumpla con los requisitos establecidos para su aprobación de acuerdo a los soportes de la novedad a tramitar
	

	S	Coordinador da el visto bueno

	19
	
	El acto Administrativo se encuentra conforme a requisitos establecidos?
	SI
	Coordinador de Administración de Personal
	De acuerdo a la verificación realizada, determina si el proyecto de acto administrativo cumple con los requisitos establecidos para su visto bueno, de ser así realiza la verificación 22, en el caso contrario lo devuelve a la actividad 19
	

	T	Traslado a Subdirector para revisión

	20
	
	Trasladar para visto bueno del Subdirector de Gestión del Talento Humano
	NO
	Coordinador de Administración de Personal
	Entrega al Subdirector de Gestión del Talento Humano para su revisión y firma.
	NA

	U.	El subdirector recibe y verifica los actos administrativos

	21
	
	Verificar Acto Administrativo de la novedad
	SI
	Subdirector de Gestión del Talento Humano
	Recibe y verifica los actos administrativos de acuerdo con los soportes adjuntos con el fin de determinar si estos cumplen con los requisitos establecidos para su aprobación y firma. si no cumple con los requisitos lo devuelve a la actividad 21
	NA

	V.	Determinar si el acto administrativo cumple con los requisitos establecidos

	22
	
	Trasladar acto administrativo para que sea suscrito por el Funcionario Delegado
	SI
	Secretario Ejecutivo de la Subdirección de Gestión del Talento Humano.
	Una vez firmado y aprobado por parte de la Subdirección de Gestión del Talento Humano, el Secretario Ejecutivo se encarga de radicar en la Dirección Administrativa para continuar con el trámite de firmas. 
	

	W	Suscribir y enviar a Secretaría General

	23
	
	Suscribir el acto administrativo y enviar para numerar y fechar
	NO
	Director Administrativo / Secretario General / Ministro 
	En los casos en que los actos administrativos se encuentren correctos, el funcionario delegado suscribe y los envía a Secretaría General para que sean numerados  y fechados.
	NA

	X.	Recepción, numeración y fechado de los documentos en Secretaría General y devolución a la Subdirección de Gestión del Talento Humano.

	24
	
	Numerar y fechar acto administrativo y enviar a la Subdirección de Gestión del Talento Humano.
	SI
	Técnico administrativo de Secretaría General
	Recibe los actos administrativos suscritos y los numera y fecha, los envía a la Subdirección de Gestión del Talento Humano para que se continúe con el respectivo trámite
	NA

	Y.	Subdirector recibe y da traslado al Grupo de Administración de Personal

	25
	
	Recibir Acto Administrativo suscrito y trasladar al GAP
	NO
	Coordinador GAP 
	Recibe el Acto Administrativo y lo traslada al funcionario encargado para que se continúe con el trámite de la novedad
	NA

	Z	El funcionario designado y verifica numeración, fechado, etc.

	26
	
	Verificar acto administrativo suscrito
	SI
	Asesor/Profesional Especializado/el Profesional Universitario o el Técnico Administrativo/Auxiliar Administrativo
	El responsable del GAP recibe el acto administrativo y verifica su numeración, fecha y que haya sido suscrito por el funcionario delegado
	NA

	AA.	Verificar si la novedad requiere posesión

	27
	
	Verificar si la novedad requiere posesión del cargo
	SI
	Asesor/Profesional Especializado, el Profesional Universitario o el Técnico Administrativo/Auxiliar Administrativo
	El responsable del GAP al cual se le haya asignado la novedad verifica si ésta requiere de posesión del funcionario en el cargo con el fin de llevar a cabo el trámite requerido
	NA

	BB	Verificar si se requiere posesión en el cargo y en caso afirmativo realizar la actividad

	28
	
	¿Se requiere posesión del cargo
	SI
	Asesor/Profesional Especializado, el Profesional Universitario/ Técnico Administrativo/Auxiliar Administrativo
	El responsable del GAP al cual se le haya asignado la novedad determina si se requiere posesión en el cargo  De ser así realiza la actividad 32, en el caso contrario realiza la actividad 34
	NA

	CC.	Proyectar el acta de posesión

	29
	
	Elaborar acta de posesión
	NO
	Asesor/Profesional Especializado,/ Profesional Universitario/l Técnico Administrativo/Auxiliar Administrativo
	Proyectar el acta de posesión si hay lugar
	NA

	DD.	Posesionar al funcionario

	30
	
	Posesionar al funcionario en el cargo
	NO
	Ministro de Hacienda o el Funcionario Delegado
	El Ministro de Hacienda o el Funcionario Delegado posesiona a los funcionarios en el cargo.
	N/A

	EE	Proyectar oficio respectivo para cada una de las partes que deban conocer el trámite

	31
	
	Generar y enviar comunicaciones Correspondientes por correo electrónico
	NO
	Asesor/Profesional Especializado,/ Profesional Universitario/l Técnico Administrativo/Auxiliar Administrativo
	El responsable del GAP al cual se le haya asignado la novedad genera las comunicaciones por correo electrónico al interesado y a cada una de las partes que requieran conocimiento del trámite 
	NA

	FF	Verificar si se requiere inclusión de novedades en SIGEP y SARA

	32
	
	Verificar si se requiere incluir novedades en el SIGEP y SARA
	SI
	Funcionario encargado de la novedad o el Técnico Administrativo encargado del SIGEP
	Incluir la novedad en el sistema SARA.
	NA

	GG	Incluir novedades en plataforma SIGEP y SARA

	33
	
	Incluir novedades en los sistemas SIGEP y SARA
	No
	Funcionario encargado de la novedad o el Técnico Administrativo encargado del SIGEP
	Funcionario encargado de la novedad o el Técnico Administrativo encargado del SIGEP...
El funcionario con apoyo del Técnico Administrativo del GAP, incluye las novedades a que haya lugar en el SIGEP
	NA

	HH.	Verificar que el ingreso se haya efectuado correctamente

	34
	
	Verificar  información de novedades del SIGEP y SARA
	SI
	Asesor Nómina GAP/Técnico GAP
	Incluidas las novedades en SARA, el Asesor de Nómina legaliza.
	NA

	FIN DEL PROCEDIMIENTO




7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	04-12-2018
	1.
	Creación del  Procedimiento
	Tatiana Santos

	30-05-2019
	2
	Se actualiza el procedimiento con la nueva identidad de la Subdirección Decreto 848 de 2019, “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y se determinan las funciones de algunas de sus dependencias”.

	


Yeinmy Yolanda Rozo Morales
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